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:<~ltl,llo cambIo .•u~tor!or

P~8E'l'A~ NOMINALli:S NBOOOlADAS

4 por .100 perpotuo al contado U25.000 .
ldem fin eorrh:nte u h... I
Irlem fin llróxinlf> ~

i por 100 amortiLiable....................... 22.50{t
6 Ilor lOO amortizable....................... 01. óOO
Acoiones <lel Bauco de I!lSpa1'ia......... 3 ;000
ldolU del Bl,UlcO H1Jlotecarlo............. t
ldem de la A.rrandatarla de Tabacoll 2.l){)O
A2a1carora,.;.-Proterentes.". 106.000
IdeD1--Ol·r.li' •. ¡I·i~"' _ 81 6110'
Cédulas do1 Baneo HlllOtooariG 11.1 ;', ~{J 100 OGO
Idem id. al 11 %.0'." "" .." 89.000
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OAMBIOS SOBHE EL l~X~'l\ANJ~mO...·
. PARís, a la vIsta, choque, 21l~0{l0 trancos a
21,\)5 pesetas por lOO fl'ancos.-lSO.OOO a 22,00.

LaNDRE!", a In vista, chequo. L'úOO iibrasn
27,Q5posetas una.-2.500 a·27,OO-1.000 a 27,03

Nl~W'YORK) ala vista, cheque, 2.50) dollars
a Mf3 pesetas uno,-2.300a 5,67.-7.600 IlÓ1óS

R()MA, a lit vIsta, cheque, 25.000Uras n 25,50
pesetas por 100 Urna.
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Obligaclonee "' tp ..

Expropiaciones del Interior .
Empr~stito ji Villa Madrid 11 10[4,
Ider. ~- i:cL 1918. ,••., ..
Cedlda!! del Etl5an~e. _ ••

,,lCClONU

VALORES DE SOOIEDADES

Banco de ~, _ ".
Banco Hipptecario de Espaiia.••.
Banoo Espaflo1 de Cr6dko.._•.
Banco Hispano-Americano.••••_ ..
Compafita Arren<L- de Tabacos.
'Altos Horno.a de Vizcaya .
Socied. Gral Azu- ~ Prefuntea.. ,

carera Espatia....lOrdinarias ••
Unión Espal'loh de ~losi"fOs...

Ferrocarriles M. Z. A ,.
Idem Norte de Espafia ..
Banco Español Río de la Plata.

OJlLlGACIONES •

Bonos del Banco de E9{)afia......
Cédulas del Banco Hipote<:ario..
ldem i.d. id..~ .
ld:em id." w. .
ldetn del llanco de ClúlHo L"c

caJ.. .
Sociedad GraL Azuc.- Espafta•••

I Serie A.
1'. C. M. Z. Aa. VI. t a.

lIadolid a Ariza...... .. e
f J.' terie.

Idem Norte doe 1tspa- 2.' terie.
fia. Emisl6n 11 d ~& serie.
Enero de 1905+.._.. .... lCit.

. !So- lOria

Ayufltami,nfo dI Madrid.
06J25
96,00
87,75
87,25
97,00

(IJI)

651;00 '.'
461,00
230,00
18i,aO
200,00
152,00
loa1oo

o10,óO
42it tQO
484.00
501,00

411,00

~O,OO

89,50
08,00 .

106.75'
00,00

78,00
OJi,65
85,20
74,60
67,50
67,00
63.00
63t15
6'.00

ló'3-lJ27
23·3·027
23,3·027
23 a-9'l7
233·{)27

22·8-921
15-3·927
8-3-U2'7

21·3-1.127
6·1ü-1l26
26·7·ifMl
18·5-921

81·12-024
28·5-926

Ile!lhaa

Olíltno oaDlblO ~Dterlor

23-3·{l27
ló·:.l-lr..l7
23 3-lllt7

. 2jJ.:H)27
23-3-{J27

23·3·927
, 23·3-1t27

2l-3·lJ27
21·8·\)27,
23-3"-1127
23 3·u~7
2;j·3·1f17
22.II·U27

. 23·3·1l27
23·::l-U27
23,3:1>27
22-3~927

:=--_:.-:~-:::.:==-:=-:~

(lrO

CAM.BIOS DE HOY
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70.06
70,Oó
70,05
70,00
70,00
7000
70,00
70.00

03,200 .
93,20
9320
03,20

03,25.
0:3,25
93,25
93,I!Q
93t2~

SS,IO
88,10

102,500.
102.50
102,50'

8oJ,15
84)20

.• roR 100AK~

Seric TI;, de 25.000 pesoetal nominales.
• D, do 12.500 • »'
:t e. do s.ooo. •
• B; de 00500. ..
" A. de SOG ~ ~

VALORES DmL lISTADO

.. ro. 100 lU1'C1'OO~'
122 de Agosto de UlH),¡

Al elHWd6.
'-'erle F, .de 50.000 pe3cl:a, nomInafel-

" E. do 25.000" Ii
)o D. do J:LSOO. 11
• C, de s.ooo" f
) B. de &SOG ~ Ji
) A.·d.· SOO. •
• ~.J dio 100. i.» _l1.. de 200... )o

.. PO.· 100 l'IlU'ITUO nn:1i101

BJIQ.,mad~

Serie P. de 24.000 pe$Ct~a nominal«:¡1
.E. de JUlOG ~ I
• D, de 6.000 ". ..
Ji C, do 4-000. ..
Jo B, de 2.000) ~ .'

• A, do 1.000" •
t G. de ·me j: •
• acle _ i •

5 POR 100 .uro1tTlJlALU

Sedé F. de 50.000 pesetaS· nomin91n.
;) E. de 25-000)' j
" D. de 12.500. ,
• C. de s.ooo ~ . j
.. B. do 2~ j »
• A.de soo, )

5 l'O~ 100 AYOllTtL\LII

&MISI~Jf s- 1PI"

~erle F, de 50.000 ~aetu uoaWWci,
.. E. de 25·000). "
*' D. de 12.S00" t
)' C, do ~.ooo.. •
• B, de 2.500 J. )'
Jo A.de 50IJ j ~

DKUDA JlnnOVIARIA
AllOBTIZIoBI... 1» 1'0. 100

Serie· A.. _ ,. _o!-"
Jf B.••••••••H- t~ .

i'I O I ••• t-t..,.~ :;/I

8'7,00
87,50
81,1)0
87,75
87,76

93,15.
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93,2li
93.15
0315
93,15

°TU'

93,25
U3,:W
Y3.~5

93,25
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85,00
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lQ285
102,85
102,35

69,90
69 UO
OJ,9fi
69,95
09.\)5

. 7000
70,00"
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UNION VIDRIERA ,DE 'ESPAÑA
(S. A.)

Se convoca a Junta ge.'leral MdJon
ria de ac,cionistas ¡p:a~ el día 27 de
Abril p.róximo, a las. onee, en el domi
cilio social, Barbieri. número f, Ma~

drid_
Todo socio, para pOder a~istir, hfl

hrá de justifi-car su derechO' Mn la
pre...e:entaci6n de los resguardos de <1..
pósito <le sus aooione5 en el Banco de
España o sus Sucursales, o' en otra,;
entidades bancarias que admitan es
ta clase de depÓSlitos. Justificaci-6n que
habrá de hacerse odho días 'Por lo me
n<* antes .. de la. reunión.

serán considerado$ socios los po
seedoresde aedooe51 de la ~Qrle A y de
la B que 1'elPresent'en un valor no
mW1a1 de 5.Mo pesetas a lo menos, o
los que, no teniéndo-Ias, ilg'I"Upen ]?~

suyas con las de otros aC'C·ionista.o has-
ta reunir diCho cantidad. ...•...

Madrid, 24. de. Marw· de:. 'lo 92;7-El
Conoojero-secretario, P. RamÓll'SScz.

~, . X-4{)63

CANAL DE ISABEL U

COMISARIA REGIA

arreglo a lo que dispone el anioCulo
28 de los Estatutos, se 'Convoca a Jun
ta gen-e.ral ordinaria a los señores ac
cionistas, para el día 2J9 de Abril 'pr6
ximo, a JaS! cineo de la tarde, y a la
Junta ~n.eral extraordinaria para el
mi&n,'O' día, a las seis de la tame.

La segunda tiene por objeto facul
tar y dar amplios pooews al COll&6jo
para la resolución de important lts
cuestiones lP'Ianteada."> y que afe.ctande
modQ .esencial a los iniercss de la
Compañía.

Ambas Juntas tendrán lugar en el
domicilio sooial en .esta -COrt.e, plaza
del An:gel, número 16, priocilpal, dere
cha.

Loo señores accionistas q~-e deseen
coDiCurrir a. las expresa'(]as Juntas dt:
beráJn depositar, cOn arreglo al artícu
lo 26 de los mismos Estatutos, ante>S
del día 19 del citado mes de Abril, ~n
el domicilio social en Madrid ú en el
de su Comi'té, r>esidenle en Landre,;, 6.
New Cavendish Street, veinte 3,(',cic·!l{';"
como mínimo.

,Madrid, 23 de Marzo de 1927.-E!
Director <krente, E. Jaura.lde.

X-f065

No habiéndose intentado reclama
cinó .alguna sobre la caduddad por ex- .
traví-o- <le la. eerli1lc.aeión número 1.715
del libro T, ex¡pedida por la Direc'ei6n

. del Canal de lsabeJ n, a favor de dÚIl

Manuel Alvarez Abedul. :.mporl.ante 8
hée-tolitroa de agua, ~uivalentes a un
cuartillo de rea.! fontanero, a pesar de
los anun-ei% publicados en la GACETA
y Boletín ()ficial de la pr<Jvinda de

. Madrid~ de .fechas z¡ de Enero y 6 de
M.arzo, y z:¡ de Enero y 7 de Marx:,.
resoecUvameníe. s-e declara ca<!uC3t1a
la expresa-da certificación, eXlpidiéndo
s-e al interesado otra nueva en ~u
equivaleneia.

Madrid, 17 de Marzo de 1921.-El
Comisario Regio, J. ZaracondeguL

X-l004

Gaceta de Madrid.-NÚlll. 8425 Marzo 1927-------_.--------.....;.---..,

SOCIEDAD HIDRAULICA 8ANTI
LLANA

Como aclaración al. anuncio do pago
de.} divid.endo por -el ejercicio de 1925,
publicado oen la GACETA del 16 del pre
sente mes, se advierte a Io-s señOTes
aooionisLas que para tener derecbo a
completar en metáli<cO' la diferencia
entre _el residuo y el valor de la ac
ción .eg ¡preciSo- que d<ich() ~iduo

&ea saperior a 250 pe..o:etas .
Madrid, 24 de Marro de 1927.-EI

P1'esidente.del .consejo de Administra
. ció~. Duque 001 Infantado.

X-106S

COMPAMIA DEIL PUERTO DE
. AGUILAS

P~r oouerdo del Consejo de Adm~.,.;
niStraci6nde esta Compañía., y con

.JUN,TADE OBRAS DElL PUERTO
DE CARTAGENA

En cumplimiento de- acuerdo d~ la
Comisión permanente de fl~ta Junta.
se abre un roncU!·~o para la nrovi$ión
de una ptIaza <le Ayudant..e de 0bras
!públicas, afecto a la Dire~jón facul
tativa de la Junta, dota<la,---onn 1\1 suel
do anual de 6.0{J(J; pesetas v U"l"$J.tifi
cación de 4_000 pesetas. v ~as traba
joS! los propios {le la profe,,;óll. a las
rnmediatas órdenes de la Dirección a
la que h:a de estar aie.cto, y quedando
sujeto en general en .sus r.elaciQQ.es ju
rídie-o-,protesio.nales activas v Jll:t."i,"~,

a las leye~, RegLamentos y di-9¡posicio
nes de la .8u¡>erioridad; siendo el nom
branüento que recaiga .confirmado por
la Dirooción general de Obras pút.1i··
cas, si es a favor de Ayudante pert'l
neciente al Es.ca:LafólÍ del Cuer;po, y si
por el contrario, .el norn:brami·)ulO 1ue_
sea- favor de Ayudante que !.oocLavfa no
huíbi.eseingr~ en e-i Escalafón,
cuando ..esto suceda, igualmente será
cOlIlifirrn.a.<lo ¡por la nOlIIlibrada iDi,r.ección,
todo a los efectos IJiPOrtunos.

Las instancias. se presen' lrán f:n
término de treinta dlas, contadO$ d.el
siguiente al en· que esta ~onv~awria

aparezea en la GACETA. DE MADIUD, di
rIgida,.:, al excelentí'simo señor ! l'€~I

dente de la Junta. secret:l.da Qf la
misma, en lw. días y hor:l.S h<"J ~le"'.
haciendo constar nombre, di:l, domi
cilio, tiempo de e}erácio en la profe
sión, cargos }' tra:bajos desemfJ~iil..jos

y méritos contraídOS!, a.et:lIDjpa!b.:l1.o ses
títulOlSrespe.ctivúS o testimonio fe-ha
cienLe de ello..-., cédula personal y de
más documentos qU~ justifiquen las
circun8tanci<tS del C'Jncursante y cuan
tos informes, testimonios y ~rtifica

dos posean de los servlcios que hayan
prestado.

El elegido deberá tomar posem6n de
su eargo en el plazo máximo de trein
ta dias, contados a partir del siguien
te de la fecha en que le s-e& comuni
cado su númbramiento.

Cartagooa. H> <le Marzo de i 927.-EI
secretario Contador, José Marfa Sauz.
Joven.-El Vioopresidente, M. Carmo-
na.· X-f05'2

Bolsa ofi-eial de Comel'ci.o de Bar
e.elona, 17 de Marzo de 1927.-& SÜ1
diw Presidente, Agustí:n Navarro_-·El
8ecroetario, l. MarIstanv Itosés.

- X-fOW,

TRIBUNAL .:jECONOIVIfCOADMINI8
TRATIVO PROVll'lICilALDE MA

. DRlÓ.
En la instancia ¡presentada por

D.- Luisa González JIo reu(), ve:cina
del Puente ,11e Vallooas, 'Calle del
G-eneral Ampudia, 20, :sQbr~con
donación de multa por el concep-
lo de Industrial, .

El T'riliunal ,Eoon6micoadminis
Lrativo de esta provincia acordó
en s:e;sión de f.) d~ Marzo de 19.2'6.
cOndonar 1,11,23' pesetas, impor:te
de la parte de la mu!ta correspon
diente al Tesoro, ¡p.oniéndose esta
resoludón en <lono-;.iJnienlo d~ di-o
oha int.ere,sada,cuyodom1cilio. Se
desconoce en laa.ctualidald, y pre
viniendo ·al:a. -misma que ..contra
dicha re501uci.6n no cab~ recurso
alguno. .

Madrid, 17 de Marze de HI27.-EI
Secretario del Tribunal, Pe;:lro Re-
dondo. P-452

---~.-.' \

&~UNt.:iü5 DE l'illi'vl0 PAGO

JUNTA SINcDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELONA Y DE SU COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

_4dmisión de valores a ÚL ;r;ntmta
cion oficial.

llita Junta Sindical, en seSIón cde
brada ayer, acordó, de :onf::¡¡-nidad
con las "<!iS'posicion8S1 "igentes, decla
rar ·negociables. admitir a: la _contr~
t.a<lión e incluir en la. cotlzamón OfI
cial de esta Bolsa 8JJOOobligaciones
lP'u-e.sLas en eircul~ci6n por la ~om~a
ñfa Unión EléctrIca .d€l Cataluua, :so
ciedad. anónima, que forman -parte ~e
un total de emisión de 100.000 obh-,
gaoio:nes, de las que restan f.üdavíá en
cartera 1.5.000 -obligaciones.

,Dichas obligaci~)nes son al. porta
dor, de 500 pesetasnominale.s; <1eve~

gan el interés del 6 por 100 anual, h
bre·de impuestospresente5; reúnof'n ~as
mismas earaeteristicas de sus anterIO
res, según d-eta:ile puhlicado en. este
lJ)eriódioo oficial el. día 6 de Abrl1 <le
1,924; _'5 .están fechadas ene..o:ta ciudad
a3deJunio de 1923_ .. .
. Lo que se hace públiCiO,.para. gene-
¡al conocimiento:~ ...

ADIlNISTRAGIO.N PROVINCIAL I
.A..nexo único. - Página 458

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MEOA~()OS ·RODADOS

DE LA CORUÑA

Habiéndose wllc-edidú pUl' la Junta
Cemral en sesión del riia '19 de Agos
tv pasado, la exdush:a, ;:on ca.raeter
defmitivo, de la lmea d€ ;:>allLlago a
La Baña, a favor de D. Manuel Váz-

. quez Caamaüo, para el tran~porte d~

viajeros. y OOJ:)ie.ndo entrar en vigor
e.l día en que se firuló .la escritur~ 4
de Marzo oe19'27, se hace públieo, en
cumplüniento de 10 que -di&pone el ar
tiCulo W del Reg)anlento de aplicaeión
del R.eal decreto de 4- de Julio de 192·L

La. Coruña, 10 de Febrero de 19:2/.
El Gobernador Presidénte Ulegible).

P-HO
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PASIVO

BANCO ESPAAOL DE CREDIT9

BoJ,a:iIce general. al 2S de Febrero de 1927.

'<o

~.984.29

4.S'i5.984,56

3.~.086.71

3$9.582,27
3.627.234,15

2.258.540,36

9.9"58.396,84

FRA~COS

• 1 ! ~ i . ~ ~, l j ;

Títulos:

Fond-os :públicos...·... ' •........ ..... 323.947,.,5
Fon<ios 'Públicos {Sucursal.e.s e.--..:-

tl'3lIljeras) '" .
Olbligaci<mes ferrocam le s 'V

-otras indU5triaJ.es :.
Otros valoree .

m.--Créditos:
De~ores con garantía. pre'nda-

I'la L1{}9.36();~3

üeudOTes varios a [a vista. .
Deudores a plazo: .
DeUldOTe6, ,00 moo;ed~. extr3nj-e-

ra. (yalor ef,oobvo)~....... 2.7i56.736.6S.

~.--Cu.pones 1/ amortizaeione,'; al cobro...
.-Inmu.ebles .

vr.-Mobilíario e instalaci6n y Gastos 'd'~
reto . bl"VII A . ~ tnmue e .

, .- cctontstas .
Vrn.-Aceiones en cartera , .

IX."-Di'l,idend& activo a cuenta , .
X.-Deudores por ace'PtG.Ciones .
~.-Gastos de constitución .

x.rr.-Cuentas de orden diversa.s .

l:I.~artera :

Efect-os de coro-ercio hasta 00
días : ••. 9.1958.396,84

Efectos de comIercio hasta 90
dias (SuiCU'rsal-es extranje.ras).

Ef-eocos de cornlercio a TI13.yo-r
pluo .

Ef€oCtos a mayor plazo {Sucur
'Sáie.s 'extranj.eras} ••.. " ....••..

PE8~AS

361.45·U'59.21

14.0.7De.791 ,40

116.687.483,00

. 28.ro1.631,20
38.654.657.4:5
W.677.272,49

14.6'97:430,45
5.277.832.00
19.671.500~OO
11.292.869,05
17.241.802.61

. 19;559.519,87
.1M.22~.1()4,26

927.7(}:$..,~92.77

Val{)l'€ISo nominaJ.e.s..~ -........... 8512.iJ¡.9.622,24

Inmuebles .
Mobil.iario e instalación ··· .
Aeci()'Tles en tartera · ····.····
Dobl::es .
Cuentas de orden · .
Cuentas diversu.s .
Cuentas de Sucursales .I .,

ACTIVO

Créditos .
Deud?:res «JtIlgarantía pren-

darla .
Deud()l"!lS varioo a j·a vis-ta..
DeudO'reS a. ;plazo .
Deudores en illlúned.a extran·

j&ra ..... ..•..................... 23.009.23.0,26

ca~i; \~:c~~. '~'~fi~~ ~: ...~87::i2i:3~5:82
l\-1on.ooa. y hillete~ extranje-

ros 101.233,00
Bancos y banqu-e,,-o.<;. ........•• 29.264.896.08

Cartera: .
Efootos de comercio hasta

90 dfas 232.746.263,55
Títulos:

Fa.ndos públioos.................. 81.491.304,06
otros va!01'8$l...... 4.7.216.5~1.60

927.7{)6.492,77

5.629.S11,9g

11.662.524.90
613.920,98rv.-Efectos y derruís obligacümes a pagar.

V.-Aceptaciones' ..
VI.-Beneficios ypérd~ ··

vrr.-Cuentas de orden 1/ diversM ..

PASrv-o
I.-Capital ' 10.000.000,{)O

n.-Fondos de reserva .
de previsión•.....

-----
rn.-Aereedores:

Acreedores ala. vista-........ ..... 5-781.296.00
. Bancos y,banqUeTOS acreooore'&. S.(}4().2t2,02:

Acreedores hasta el !plazo ode
un IIlleS •• .. ··•·••• .'•••

Acree<!-oresa maYClre5 plazos...
Acreedores en moneda ·e;xtl'an-

jera {valor ef-ectf·,."'()}............ '8-1.1.017.19

Total francos...... ..... 59.298.991,86

Francos.................. 27.9{)6.257,86
Xm.-Depósitos· de l.·alores \nOOl1inales) 31.392.734,00

1.1ota:l 1'ran-cos_.... ..... -59.29R991,86

• f Franc,os.. _.. ~."............ 27..9()6.257~86
Vill.-Depositantes de valores (nominal~).; 31.392.734,00

X-tOS3

50.00O.()(){) ,úO
26.918.278.04

~~535.35'3,41

L6(}U93,15
17.2-41.002,61
210.122.54~,33

t52.2S9.31ty,23

Conforme: el Intervento-r, Lo~nzo- Ba:rrio.-V.o B.D: -el
C()tllSej-ero-DeJeg3do. Pabl{) de Gami€a.

Capital .
Fondos de reserca - .

. Acreedores:
Acreedore:s 3,. la vist.a.. 274.116.003.55
Bancos Y" OOnq1J1eros........... 52.0oÍ'L342.&4
A.creOOol'e-s .h~t.a. p-Iazo de

un mes ·......• 7-6;57$.077,31
Aá.oodores a mayores plazos 42.7HH55,82
Acreedores -en lOlOneda ~x-

tranjera 2Hl89.114.g,g.

Efectos y demás obligaciones a. pagar .
Cuentas de orden ,.: ··
c.uentas diversas · : ·•··••·

, C7.&entas de S'Ucursa1e6.._._ _ ·~·------
. !.; i

Cuentas de valores nominales.................. 85e.-oi9.622,24

ACTIVO,

BlANCO ESPAilOL lEN PARIS

SAN SEBASTIAN

Situaci6n en 31 de Diciembre de 1912&.

. 600.542,29

35.678.00
1.8tY.>,28(}.38 X-1004

l ..::....caja y Bancos;

CaJ-ay·Banco de Francia........
Moneda·y bHle.tEs extranjeros

("'alor' et'ecti"·.-o) · ..
~s y bmqtreros .
'1"$.1'$.;";: ; j:' ---~'-
L.::::.~_."':;L'I: •

El Contaid>or. Bmilio Echarf..-V.o B.": -el Presioente del
Consejo de Adminístracíón. Allberto Elósegui.

Apro-bado en Junta. general de aceíonistas celebrada
el 1'5 <le YaTro de 1927.-lEl georetw"io, Demetrio do& los
M02Oll.
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EXPOSIGION ~E BARCELONA I la: Agr-i<..'Uiltura!y movimiento 'de'ti-~=' .!e:~e la."s~leM;hdkd.;rije''oibraqU6 se
. Envi~tud _de lo a~ol'dado por la Iuas dl;l te:reno en el que h<lJbrá de ln.(hq~e en di·chocua-dro.
Junta dn'-ectIva de la Ex:pO$ición levantarse dichas edificios. En el 4." 'Las . Empresas o 80ciedades
de Barcelona en sesión del día J." . rev(-r'so, y cruzan·in las linea,;; de.l ooncUT,santes,acredltarán as.imis-
del, co;r"riente ". y 4b,aiWéndosecUJn1- I cierre. se l:ará constar' por el pre~ mo'.omediante' 'la oportuna <:ertifi-
p}ido '.con ,lo dispuesto e.n~l ar-I, :::en.tador y J?'Orel }uncionado que caClOn expBd:i-da por su ,Direc:toT
tlCu!o26. '?elRe.glawentD para Il:!- '1 rec.Iba. el pheg>o, baje la 'firr'made gerent~. que no' fol'"mari p.artede
e?~traf,acJl()n de las obras y 'ser- .?-mbós, que el :mismo se entTega l.a.s ~smas ,las personas ,:eom-
\'1.01.05 a caT:gode la's enU-dades mu- <mtaeto,:.o. fl as !Bircunstancias que prend!<;las en los artíC'Ulos f.o' v 2_"
l1:1c1pales de 2 de Julio del 1924', I para S'U ·garantía juzguenconve-=- del- Real decreto dl3 12' de Octubre
:sm .~ue se haiya ,producido recIa':' 1 ni-ente consignar~ ext~ndiéndose el de ,1923, pr-eviniénoose que serán
m<WlOn alguna; y con los requisi- ¡ oportuno recibo de Ila .presentación roohazadas JasplrO[)o~ct<mes que
ú?'s prevenidos en la ley de Prote.c- del pliego, dE:conformi,dad COn lo n;o 'se presenten awmp.añada.s de
Clón a la mdust.ria ilacionlill -da 14 dispuesto en el artfculo 15 del men- dIcha certi·ficac,ión. . ,-
de Febrer.Q ~e 1907 y su Reglamen- ¡ m·onado Reglament;o. La apertura de los pli.eO'os 00
to, seanune1a al.púID!ico el COl'cur- I _yon el :referido pliego de propo..,.. p:rac~fcar~ dentro de 10B tres <ií~$
:!lO relativo ,a las -obras ·de oons- 1

1
, sl<:H5n,aup.que ;por ~parado., SB SIguIentes ..a~ enq:ue termine el pla-

trucc16n 'de los edifi.cios -denonií- acompañará la .cédula personal .del zo de ~mIIS,lón a presencia del ex':"
na~os P<:la~ios rle 'la Al:;Ti.cultura 1 presentador deIS. !proposIción y el celentíslm'Ü Sr. Presidente del Co-
baJO el tipo de 2.219.962,27 pese- .' resgma.r<io que aCTooif,e la·consti- miLé Ejecutivo o <lel VO;Cal del mis-
tae IY' Jos t.rabajos de movimIento II tución del depósito provisional pre- mo 'en quie?-deiegue IY dejas per'-
de tierras del tt'rl'cno en el qu~ se venido para tomar pa'pte en el 'con- sona;s IodeSl.(:1Iladas.• !poIr !el ¡propio
habrán. de levantar -dichos edificios o-urs'O ¡por la cantidad .le : 13.727,86' ComIté. Al acto podrán asisti'I" Jos
bajo el tipo de 5-4.59-5,07:pe5etas I pesetas en, la forma .que disponen -coneUl'\Santes que lo deseen, a-euyo
q~ formnn ún conju,ntola ~an1:i- l-os articulos '10 lY' 11 del Reglmnen- efecto se 3lIHJ.ne.iará en- el talb16n de
&Id dI'! ~.274..557,34 p'esetas, con t9para la eontratac.ión de las obras l?s ~e Ja ExposiCión, y en <!os,pe
lI~Te~lJ) Il. 105 documentos .qlÍe es- Y servicios a: .cargo de 1as entidadc$ rIÓ,dlCOS de la loca1i:dad, elt;iía, hota
tarán de manifiesto en las oftcinasmun.ic.'i;pa1es de 2de .Tulio d~ 1!i24. l y local en que tendrá lugar: la aper-
de la IJirN~ción de los ServiciU8- cuyo '4,epósito deberá completar el 1 tUTa de los ¡pliegos. de cuyo·acto se
Admini~trativos ..de la Exposición que resulte ser adjudicatario' h~~ta 1, le~anta.l",á la oP?r"tuna" acta notaria.,1.
de Barcelona. el 10 por 100 ·del importe ¡de los . Las propo&llClOnes presentada"s

El pagu de l~ obrn.s se efectua- presupuestos ide lasobr.as·O'bieto Juntamente ·con ela.c.ta il'otaríal l1e
r<\'pol'certifioaciones librtldas -cada del cO-ncurso. sielldo ',rechazado en su ~:pertura, !paBaIán , al Comité Eje-
tres me~es a partir del día en:que el aetod-e la entrega lodo pliego CUf,lvO Delegado y éste informará
~e ha.yan empezado, librándose di- cuyo resguardo de depó:sito respee:. reapecto de di~ proposióemes den-
<ilia.s ~ertincac1cmes por el 'Valor t· - .~ 1 .., t:o del término 00 quince días a par-«e la. obra eJ'ecutada 'q'ueoons"- en lVO no se aJus= a o"p,eceptuau0 fu del. de, la in-di.oada "'''pertu:ra de

~ en el !1ltimo 'párrafo. del citado ar- ...,
presupu~sto, no ateniéndose a tículo 10 del repetido Reglamento los phegos. a '!aJunta Directiva
Q'trIl.S .!Il1~d;idi:on:es rrlli iv~aloI'aci()nes en consonancia co el articUilo 11 la -cual fallará. el ,con-cu:r:SQen 1¡{
que ,las que con.sten en el prop.io de1 mismo, ,. forma que -conceptúe. que -ofrezca
pl'e:5u:pu-esto, ·js;ien.do I de (advertIr más garantías ,para la.' huena v
que,el adjudicatario.deberá empe- 2.- .!-?s t referlifdos Piliego,s de: l' urgente eJe.cuc.ión de las ohms-.
zar 1/!l5 OO1"a5 objet-o -de .esLe con- Pl'OpOSlCIOnes deberán presentarse di!~tró o.e los qUince, días S,igm,-oen-

d t ... 1 e en el despaoho de la Direceión de los te 1 l'..ur~o .e!l!.ro 'tie os ,quinoe<lías Servie.ios Adminisfrr-ativos de la Ex-, s a, en qne e ComIté emita el
ei,""'.....'entes :"'1 ,de 1_ i, form" 11"zac'¡','6n I informe Tambipn po~':' l·a 'Jlmta'o"'" ..... -.... nosición de Barcelona, calle' de Le:" '. ..' . '. .U.L~ .
y firma de la -correspondiente es- l' '1 dU"eOtrva no adju~i-car las obras 3
~~itura. debi~n:d{) 4ejarlas. termi- rida. número .2.00 ·las nueve :l las . ningún <::onc-urs.ante, \sin lq¡ue,pO:..
na.das en el plazo ..le '"'l' ""l'~él'!, me- do-ce horas de todos los días 18:00- • tal causa d' 1 - .'

.... '.l <A. ~. _ rahles, d&ltro de.l plazo de treinta .', . ,puean 05 ID1smos pro-
eea a. p:irtir'del día en que dé prjn- días n atUTaleso oon'-d"''''''';s a na'l"- nduerocir ,:reclamaciones de ningún ¡gé":-
cipio .á, eUa.s. lid' o."'r -'!"

La ·adju.dieación -de Ia50bra'3 '~e tir del !';iguiente in(~lusive al d{' ¡la 15)."' . El 'que !resultare !a"djltdi-c:a:-
\:el"i~r.-ará por ('.oncuTSO,C.Qrnoque- fecha de 1l3.·pub1ie.ac'ión de e'ste· taño dará ·rnmplimiento a lo :pre-
na d¡'Cho. 1"5' podrá L1 tDmar.llarte en anuncio en la GAcETA DE MADRID. venido en e-1Real de:creto de 2{} de
él. todos 108 particulares y enti- hasta las doce horas del día en qué. Junio de W02 ',-v al efecto fórn.all:-
dadesespañolas capacitadas nor las terminará dioho :plaz-o. en ,10. inteH- Ulrá con ,los obreros'el oorre~pQ.n-
disp-osieionE's vi.jl;E'ntes... r g'enoia d~ que; si 601 'diaen .q,.le ft- .. diente contrato de trabajo. en el

Para la celeb'i'll.Citm .del concUT- niera. tal ;plazoresua:~-·feSttvo.() cual queda.rá.estip-lllado :la. ·clllHi::':
so se observarán las sizuierrtes r~las:'in:báhiL5'e'. entenderá" p,rorrogad-o cíón del mismo, requisitos para -su

. 1.a En los pliegos ,¡je proposi- .hasta las dooehol"'aSdel pri- denuncia o suspensión. el número
clón, extendidos en pa.pel seollado mer <lía 'laborable siguiente_ de horas de trabajo, que -será de
de ],a, c13.iSe corres;pon-dienl.t' '.- for- Fna v-e.7; preser.ta<lo el :pliego no. ocho. Y el PTecio del }o-rnal, .que no
mu:lados -COn arreglo al modeÍo que podrá .r~ira1."Se, pero q:uedará en podrá ser infer,ior a:lque figure /:!n
alñna;l se insertará. secorisi~rua:- lib€rtad el prü¡ponentede presenta:!' el cuadro 'de precios del presu:pues-
rán la:; 'canti-da.des e.seritas en~ le- otros varios con arreglo' a .las oCOn- te y el oompHmienlio de tO'da"las
tra$. las euales no podrán e:;re-e<ler d.¡,cione.s exp-resad~. sin t.ener en obUga-eiones deíndOlles<X'rla.1 '<roo
de las designadas como tIpos del ec;l.e ~aS;O ,que acori~pañar nu~Yo res- imponen las leyes vigentes. Ade-.
ooncuJ'so, y deberán .ser -suseribos guaNO de depós~to. más.todas las cuestiones aue sur-
por lospropone.nte:s o pOTpersona 3_R J;u,uto ron la pro:p-osiciQn.tt ;inn por dnoum¡pl\imlenbo !de :di<::llo
que l~mente. les represente. por. dentro de.! pliego cerra.do debetan l contrá.fu. se; :sómet:eriiri'é. :los Comi-
medi<o .. de ¡poder declarado .basta:n- . ac-ompañarse la.s·' correspondientes tés :parita.rios del, rramo de oons-
te ,por -e.l Letrado d~ ~ta. -e·iuda:a, cert.i.fioo.cicanes Jibrada;spor Arqui- trucciÓn. y en defecto de éslo~. a la
D.J05é M~ría Almirall lY' Carbó. tectos. Ingenieros o Em¡presa.5 de Comisión local de RefO'rmas Socía-
. , Dichas" proposiciones deberán sel:"V'icios públioos, acreditativas de' les -o a: 'aqu("l 'otro Org'á.n·ismo que
pre!~ntarse bajo sobre' O<\rraoov haber ejecutado en E5p.aña., obras las disposiciones legales establez-
lacrado,· a ~atisfaceión del. prt'sen:' similtl.'l'"eis, que sirvan ¡para dar a can. ~, ·
taooJ."Y del :receptor. y en ela!Jver- conocer la capacidad técnica "Y Bal'c:elona. 21 -de Ma.TZO dei9!7.
so, ~e hallad. pc;crito y firmada. por eeonónüca de lOS1)roponentes Y su El Alcalde-Presidente l'le.cidental"
el pr9ponnnte l~ r=iguiente ley~nda: '. práotica constru:ctiva. También de- .J. Pomá.

"Pr01'0sic'ión ¡pan optar. a con- b~rá ac.ompafiar con las proposi- Modelo de provosici6no
...~ abierto pn:M.t.la :Hl.llúfica.eión Clones.un cuadro .de marcha de Las . '.,
ea l~ obras 06 eonstrn-cción de k>s obras, reg'UIJ.á.I1!dose los pagos tri- D. ".'. veoinú de ...•~h~it:an~.;e?:
.d'ffi'i'HG:!I .oonortririaóo5 Palacios de me·st;roJes citados! por el monta:n- 'W la ,caJHe de . 00' núm~ro ... ~ "bliSn ~n-



Gaceta 'de Maarid.-··Núm, 84
f

'2$ Marzo '1927.... Anexo único. - Págin'a: 461

REQUlSITORrA=

---~---

ADIINISTRAGfGN D'E JUSTIOn

Bajf) (lrJ"!'rcihimifmflJ d~ .'I'?T ilPrlnr"f1n.,
rebp.lde.<; !! dp. illC7l'M'Ír P.19. T,m df'm,n.s.
responsahilidodes leqale.<;. dp lIn pre-,
sentarse 10.<; i)rO~IJ,<;(Jdn!r (17/" ';t"'rmfi
n'tluri6» se #':rTl'l'eM1'n ~ pl f11nozo q"le
l~8 fifa. a contar de.<;de el día de,
la 1mhlicaci6n'del anuncio Pn e#p.
'fj('ri6dico t,ficilIl '11 n:nte 'el huz iJ
Tri6unal qtee se eeñala, $e le3 cita.

"

JUZGADO D"!:: PRimERA. !NSTl\N
OlA DEL DISTRITO DE PAlLAC!O.

DE MADRID .

, !
dientes..conforme, .a .derecho, los de ',tarfu. y los Ucítadores deberá.n can
Honorato Manera-Ladico y Ludien. ·'forrnarse con ellos yno tendrán dl:'y'e
fundado para ello E;n $er conocido €n- ,. eho a exigir ningunos otros; que las
t1'e SUS cbmpaiíeros. del Ejército y su" I carga':! y gravámenes anteriores y los
numerosas amistades de Madrid, PTO-l prefeN':nt€~ si lo-s hubieI'<l. al ('r¡;dito
vineias y extranjero oon p.l apellido '.1 del actor. continuarán !"Ubsist~ntes.ell_

Mane::-a-L.adicQ. Y..' el haber sido, in~)- '1 tendiéndose que el rernatant.e l. os a.rep
tituf<1oheredem po,!" 81 tío D. Jorge ¡tay queoa subrogado en la "'25'P0nsa
Teodoró Ladico . y Olivar, m¡::diante! !bilidad de los mismos, sin dcst.inars(l
ciertas condiciqnes. 11n?, de las eudesl a su extinción el precio del 'remate, y
era la unión de tales :'lJpellidosforrúan- I que el mismo se 3iprob-ará p0r este
do uno so1ó compue!>to. y en slJ virtud JUZF\"3.do. conocido que sea el resulta-
~ ha acordado la publ'icación del pre- do de ambas subastas
gente. a fin de que pu-edan pr~sentar Madrid, 21 de Marzo de 1927~El

su oposici6n anw dicho .TUZg'2docli8n- I ~cretario"Dootor Juan Tnfante.-Vis-
t-os se crean eon derecho aelJo dentro to bueno: 'el .Juez de primera in-.tan-
del término de tres ,meses a. c01:tar cia. Antonio FaI.c6n. X-100t7
descre el día de su pu1)lícaeiÓn.

Madrid 21 de Marzo de 1927.-El l
se.':lret.ari.o, Roque No~.¡ena.:-.Vi-,>¡to b.ne-¡I
no: el .Juez de ;p-rim€ra instancia,
Luds de ,BIas y Rivera.' .

, . .., X-t06S JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
OlA DEL DISTRITO DE LA UftR

SIDAD, ,DEl MADRID

En virtud de pr0videneiu. dietada en
el día d€ hoy por 'el JUZ¡11UO de pri
mera instancia del distrito 'le la rni
versidad de ~st"a Corte. en loe; autos
de quj.ebTa de la Sociedad anónima
ForE'~1 Asturiana, se ha fi.ia410 has
ta el día 18de Mayo :próximo, Ín1'lü
sive. el término. rlentro ,1~1 r.llal los
acreedores de dicho qnÍchra han de
presentar los tftulos jU:'itifkativos de
sus créditos: a lo'3! Síndicos D..José
Io-lesia1i' Solís. qúe ,rj',,"e en la Mn~ de
Die~o de T~Ón. número 27; D. FC'liri3.
no Alvarez GonzáJez. que' ;"-ive, en la
c:lllc de Alomo Cano. ;túmero 6, y,
don Mi~l~l Núñe7: Bra~do. que· vive
en la ciudad de Zamor~, ,)::1111' de Ra
mos Carri6n. núm~ro 68. t:'Tl h fl'rma
flIJe di,,!,one el artículo 1.10-2 d?,l 86~

di:to de Comercio de 1S29.
y para la celebradón de la Jr.nta

de examen v reconocirnip.nto d~ cré
ditos se ha ~~ñajado ei afa :; de .Ju
nio pr6ximo.a las once oe su rr.aña
Tl;l. rm d!cho .Juz~do. sito (~n In. eal1e
MI General CastañaR. número 1.

Lo qu~ w haecpúhUco por mN:lio
del presente 'Para cQDocimiento.de los
~creedore!'l y en cllmplimiento de Ir
c1i"lfll1e<'to en el artfciJl0 f.378rI~. la ley
de F-nilliciamicntr¡ r.ivil. e~ re!z.d6n
con rl 1.1 01 (le dicho Código de Co-
mP:rrio. . ,

Mndrid. 21 de NíarZ() dI' 1927-An-
fe mL Fermín Suárez ,tíménez. .

. X-1M2

En virtud de providencia del s·eñor
Juez de primera imtancia de! dis1ri
to, de Palacio. de esta Cort€. dictada
con fecha 17 del actual. en ¡lutos pro
movidos por el' Banco Ripot.~!;,U'io de
Esoaiia. representado por ~l Procu
r8dorD. Fiilarió ltnioo. oon C:oña Con
cepci6n Tatay'v P!<mBll!';, "obre. ~

.cuestro y posesión inte'tfna<J.e una fin
ca. se saea a la venta, por -primera
vez. en púhEca subasta. por término
de QUince días, un edificio Sit 1l:1.do en
el enAAnt'Jb'C de ia ciudad de Val~ncla.
calle de lá uni6nFcrroviaria, nümero
7, hoy 9.

'El solar J:¡'eneral de este grupo de
edificación ti-ene 1.285 metros 52 cen
tímetros eU3.drado~. cor!'e~pondiBntes:
2'12 mol;ltro~ cuadrados. al cuerpo pl'iu
"1'Oal de ediri('.a(l.i6n. que ~onsta de una
nlanfa baja. cinco :pis% altos·, un Sl"X

to piso interior y uná terraza. y el
re~to del solar, construírio "ola a plan
ta baJa, con una altura de unos cuatro
m-etros. v está destinada ~H:~.1H11mente
a ¡:;PIT'~rfa mecániea. La totalidltd del
edifido linda. por la derecha ~li('Tldo.

con otro edificio O~ D.. Arr.r<"\dio Che":
ca y D. Franeil'co Bnrroc;o. v por fon
do. el .camino vieio d~&'ln Yir.rnt~ de
la. R-oqucta. 01.1e ha sido tasado en la
e~crHura,b~~ de dil;ho nrocedimien
too en 3"0.000 pesetas. -

La subasta ¡:e celflbrnrá .,::¡imnI!ánca
mp,nte en estr ,TU7~:'Ido "V rn e~ dl'pri
mer.1'l in~f.anc'ia de: "Vall'ucia. el día 27
d.e Ahril próximo. a ,las once de la
mai'i~ma. v se ilovj.erte a los jjcitndo
ms que. P¡¡r;l. tomar parle rn la su
h~sta. <leber6n con.~ignar :)r~.,.¡;¡me-nf.e
"'n la mel"a df'1 .Tuzglldo o· en 1'1 I':::tn
hlecimipnto púhlico de-ldin<'ldo 111 efec
to. el 10 nt"JI' 100 dp la, t?saeit\n: q1:e
no se ilumitiránpostnr1JS" ~]!" nI) ('11

br:m las dO'I" fp-r(':"(.'Nts D:<\Mo.~1 dI' b
mi~a: ilUe·!>i 'f"'f! hidcT'1ln do" r.o~tu

rtl~ i:;'I];¡le~. ~ abrirá nueva li¡·if:1dÓn
t"ntre Tn~ dn~ rematant.es: ,::"" 1:1 cnn
..hmar.ión 'del urp,cir. se 'lprjr¡.~"r(l a
Ir,:o;o~bo días ¡"i~i~ntes :11 dI" l~ iI:pro
h?d6n. del rernat,p': qn~ los tft111(ls ~11

plidos por 'certificación del Rp.zi<;tro.
~ hallarán de manifiesto ~n 1:1 Se~re-

X-10515

X-10M

teraido del pliego de cond..icionefl fft- '
. cultativas y econÓmi{',.a.g qu:e han de··
.regír pard la ejecuci.ón .de las obras
.de consf.ru~Cli6n de ]os -edifIcios de
nominados Palacios de la AeU'J'loul-
tJur.ra. así como .l.as obTas de mElvi
miento de tierras objeto del ,corres
pondiente JP'I"Oyecto 9.dicio,nal. w
oomprometea reaUzar dichas abras
oon estricta sujooión a Jos plano"l
y pliegos de condícionesrespecLí
vos por la ;c;mtidad alzada ae ...
(aquf la canti<iaden letra .. núme-
meros.) '.. para el edific.iO y ,lalde ... I
(.aqUí la .eantioad-en letras y númc-
ros). ;p.aJ'3; el r-espectív<l- movimiento,
de tierl"~ <;

JUZGADO DE PRJ"IERA JNSTAN
OlA DEL. DISTRITO DEL CON

GRESO,DE MADRID

Por el :pre.*nte ~e hace saber que a
P!':t~ .Tuz~do de primera ¡r.~tanc}a del
tiistrito del Con¡;;-reso. de /'.s1.1\. Cnrte. y
~rp.-tarfa ilel cnJ~ refTI'.nlia h'l ('orr~!"
pondido la mlicitud forml1Ja,1a por
don Hono:¡atoManern .. Ladic:o. Te
niente cOl'On-eI' de Jn~-eni~rry.;:: del Ejér
r.ito. 'Dip'lomadod~' Estado MR~·or.

Ge,nfnhom'bl'e'deCám~Ml dl"$u Moa jes
htd en e.ierdcio~ hijo de D. IIon'1T:lto y
de dOi'ía: Antonia, inooando -e'XPedi('nt~
para poderu~Rl' en lo su-ce<;1vo cnmo
nombre y alOOllidos, -que ofkialmen,te
le corr~onden. para él y sus de~n-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA, DE MADRID

Don Miguel TorreA Roldán. Juez rle I
primera instancia del diSltrito de Bue
na....ista. de esta Corte.
H~o saber: Que ;P<l-r providencia J

didada ~n los autos de juicio de quie
bra del cúmerciante de esta p~~a don
Antonió GÓmer. Pinto, con estaN~d
miento d€ muebles en la ~ane de Ato
cha,número 33. ha señalado 1"-] tér
mino de sesenb días. dentro del eual
los acreedores deberán presentar a los
Síndicos nombrados. don Eduardo
GaSCIÓi11. Mogilnicki. D. Emiliano d.e 1
Aran!!l1-ena e Ihieta y D-, Francisco Ra_
IDónSolans, qw~ tienen ~n domicilio 1
en esta Corte, ealle"de Ma~al1anes.20:
Ferraz. 98. y de Atocha. 14. "~s:pecti
vamente. los' Utulos justifi-cativos de
suseréditos.

y qu-e,para la oolebra.ci6n de la Jun
ta de examen v reconocimiento de
créditOO' be seraiooo ~i dia 30 de !lfa
yo prQximo. a las ónoo de su ID:.'iÑana,
en este Juzgado.

Lo cual se bace público l'ln los pe
riódicos ofidales y sitio de costum-

"bre á los efectos del artículo 1.378 de
la ley de Enjuiciami-ento civil. en re
lación ron los LHH a 1.103 <l~l ant.i
guo Código de comercio.'

Madrid. 14 de Mal'7.o de i927.-El
Juez. Mi/lU.el Torres Roldán.-EI Se
cretario Esteban Unzueta.

;



1.9:38

por ~fa .en causa 'nÚIIllero 46 de
1926; COffiIparec.erá en término<l.e .diez
d.!a.s ~iD.te el Jw¡gado ~e inst:r:t1lCCión cel
dIstrIto de )a Uiniversidadde esta.
Corte. Secr.etaría de D. F~rmm Suá
r~z, bajoaper..ci-bimiento de· ser ··d-e
cJarada re.boe1de y pararle ell perjuicio
ti. .qu.e hubiere lugar co.n arregJo a la
Ley. . 221)5

2203

1.935

1;937

GO.:."\fEZ :M:..<\RQUEZ, Juana; de vein
te .añ-os de ed<!Ai hfja de Eladio y de
Bárbara, de éStado solltera, natural doe
Calañas, pr{)vinJCi-a de Hue;lva, ouvo ac
tual paradero se ig:nora; compareoerá
::.nte ~l Juzgado de '¡nst:ruceión de
Ay.amonte en -el término d.e diez días,
;para gel' reducida a pI1isión. por be.
berse así acordado en -el sumario que
contra la misma se instruye ,por-j'S
-cándalo p.úbt1ico ycorrup.ci6n de me
nores con el número 1&4 de 1.926. bajo
a¡>erdbirmento q.tle de noefoectuarlo
s.e~ ?~Jarada rebelde y le parará el
pp.rJulCJO a 'que haya lugar.

GRAJA ""!i DE LA FUiENTE, Pedro
de la: natural ele Madrid. de estada
so1't.eTo. prof.e$ión oorrajel'o. de di~z v
$-i-ete añoS de e<iad, hijo de Basi:lio·y
de !ulja~a, <!'e estatura ~a:r~ pelo
rublO•. o.}os azules, narizIIna: color
sano. viste pobr-emente. ígnoráhdos-e
su domidHo; :proc.esado por hurto;
.comjpareoerá en término de die"i "dfa..<;
ant-e €<l .r!U~do de iooirueei6n· del
distT'ito- de pil,1'ncio. dé esta Corte. Se
c.retaría de D. Gu-iUer.mo Pérez;Her~,....

ro pararequer-i.rle a 1(JoS efectos
oportunos.

21~

1.936

1
OONZ,AJ...EZ HERNANDEZ. Franci&

~o; hijo natural de María González
! ~'emández,· de e5lt:ado soltero, prof-e
! s!ón cochero. de t~idlta y si-et<e años
¡ de edad, natural de :Murcia; domicili~I do últi.m(a:ment~ en Alicant-e. traves1a
1 de San Miguel, n.'P'~ro 8. "p..;tundo;
1 :proOl"..sa-do por atentado, ¡sumario nú-

mero 41 de 1926: compal""eeerá en tér
~nino de di-ez días ante el. Juzgado de
Ilt'5"iru-cci6n del diSltrito dtll Norte. (loe

.":l~eante.: a fin d~~ti1.ui~en pri
slón.baJoape.relbi'ffilIootú que de no
ha~-er"ló será decla.rarlo· rebelde. • .

2229
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GALARZA NIErO, Saturnina; hija
de Anorés y de Inés, naturail de Beas
de Segura (Ja.én) , de estado ·viuda. o~

profe-si6n asistenta. de treinta v -dos
al100 de edad. de ~at.ura alta.- pelo
castaiio. ojos Wem, nariz regular. co
lor de} rostro bueno r viste oocente
mente: domiciliada últimamenfú 'en
'ladrido calLe ded Am:p-aro. número 8,
~u.ndo; ;Pl'oeesadapor estafa en cau
:::a númiero 3U de 1~26; OOJDiPareccrá
en término de diez días ante el Juz
gado úe in~rujooión 001 distrito (j~l

Con.,,'TeS<l, de esta Corte. 8ec..etarí-a de
D. Luis M.oliner y BUlil, con ~l fin de
:"ler . reducida a ,prisión, decretada en
d¡eha causa.

21H

1.933

1.932

GABelA MORENO, .o\intonio; hijo de
Pedro y de Rooa, natuml y vecino de
Barep,lona. doe ,¡>..<ftado l:olt.e-ro.pro:f-esión
met.alista. de diez y siete añog de
edad: prooesadoen ca~ número 442
{¡~ 1926 sobI'e hurto: cormp.arooerá en
t~rmi:no oe di<eZ días lÍnte e1J.u~ado

-de in~tMlCCin del distrito- de A1a.raUl
m\~. de Earcelona. Sec-ret.arfá. de don
C:\ndido C..ctrcfa Caamaño. !para res
ponder de los. ca:qros tIUe resultan. WD
tra 1>.1 mI~, baj(l &pereIJbimi-entO' de
!"el' dec:1ariu:1.o rebeld~.

2Hl9

te blu:sa clara., gorra a cuadros y pan
taIóI;l. negro de pana; dQmic,iliado últi
mamente, haoe unos <los meses en 111.5
ca...~tasde la partida de loo Amarcha
les, entr~ 10$ naranjales.· en el Grao
de Murviedro (SaíJU!Ow), próximas a
un.a fábrica ~ ~hloerro, haJ>itando BIl
c.().~ía de . .sus Ci~spad:res, y
EmIhú Gab,'U'rl Sarguero. hijo de los·
mentadoo Domingo y Josefa, también
gitano, de profesión .tratante de caba
llerías, de unos treinta y dos .añ-o·s de
edad. muy 31ltO, delgado, picado de .T
I\lle<las, pelo castaño y quoe viste blusa
d?ra, gorra, panta~6nnegro de p"ana
y .aLpargatas catalanas; doani-ciliado úl
timamente, ha~e un~ tres. JDie:S'e·s. E'n
Clpuel>lo de "Villana. cerea deGal>a
nes {Castell6n.), en ignorado parade
ro amlJ.os; tPr~'OS ,por eil delito de
hcm)Íocidio en ca.usa S€@'.uidapor el Juz
gado de instruoo16n" de'TIUar del Ar
zobispo con:el ;n.ÚIDero 7 de 1'922; com
pa~erán en término de diez días a.D.
te el indicado Juzgado, para consti
tuirse en- prisJón v re:>pondoe:r:.~de los
<:-argos que les resUltan en eil mentado
sumario. bajo apercibimiento de !i'er
de-elarados rebekies y pararles .el per-
juicio a que hubiere lugar. \

2213

1.930

UamtJ ti emplaza. "T/rarr,dndoYe el (0
d0 8 las Autoridadl"s 11 Agnl1tlS de la
Poli('Ía judicial procedan f1 la fJU8T.a,
capt.u1'a 11 emulueriÓ1l de aq'U~UolS,

pnnzéndolo~ Q disp(,..,ir.ilín dp dirho"
Jue: t) Tritm'llal. ,."tI arreglo a los
a,.t1'·v-ÜJS !i/! y .Q38 d~ rq 1!1J di! En.
;uiCiamientn t:rimi'nlll. 644 del (;0
diflO dI! Jn~'i";tl "'Hfitfl r 1I 867 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

1.928

rn,ANQUE(RO FERNA1'I"DEZ.. Enri
aue; natural de Nueva .York. de esta
do solt.e.Tc. JJrOfl8Sióniornaloero. d~ di~z
y oohoaños de edad, bijo d~ Antonio y
deTeI'e5Q; procesado en cau.-<;a núme
ro' 278 de i.92t1 por ~lde1ito de robo.
~id341n e-I JUzg3.0Q de instrucci6n
deJ disf.rit~(}elM:ar; de Valfm.cia. co
mo corn$premcii1!t\, en el arUenl{} 835 de
lale.y de EnjuicÍl:limiento criminaí;
ccnnpare-reTá en término ,de di-ez días
ante el -e~resadQ Juz.gado. para con...c:.- I
t..it.uin-e &l orif;i6n en la."9 ¡cárceles de
di~ha ciuda<1 y re..qpont'!fr de 10"$ ca~9s
<P..1-e le resulten. bajo apercibimiento
00 ~r <1oclarado re1)e,'l<fé'Y pararle el
perjuicio a qu~ ha)"a lugar.

217.Ü' b¡~
~¡?"f~

FERNANDEZ FERRER, Antonio; na
tural de Cooenf;¡ina, de estado soltero,
profesión h~jalatero, de diez ~ seis
años de Mad. hijo de .Angell y &'e Re
medioo; domiciliado últimamente en
V.aJ~ncia, ca:lLe'Monet. letras C. H.• ba
,io: procesado en cau...<;.<t IlilÍnnero 248 de
1:926 por el delito de hurto, seguida
en. el Ju~\) de ingf;roedón. del dis
trit.o deil Mar,dé ValencIa. como CGID
p.rendido en el ártículo 835 de la ley
11~. EnjuiciEk-nlie.n1.o .crimilD.al; wmiPare
C'erá. en. ténmino d~ diez días ante el
I'!~-do Jruz.gado,para constituirse
en .prisión én. las cárceles de dicha.
ciudad y responder de· los cargos que
le rosUltffi., bajo aperciJ>imlientG de ser
declarado xebelc.e y pararJ,e el perjui
cio a que hay~ lugar. .

, 2169

FEiRl'L-\_l\¡"'DEZ MART¡INEZ. Seoundi
no; natural y vecilno de Lavadores,

"partido judieial-de Vigo, de e-,~do 501
Lero. profesión albañil. -de diez y ocho
años de .....e4ad,. hijo de _-\¡¡jonio y ·de
Saladina; prO>Cetsadopoor hurto; com
parecerá en término de di:ez dí-a.o;; ante
~ Juzgado de instrucción de 17'igo.

2243
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GABARRESAiRGUERO. Luis. apoda
<lo ..El Ohmo"; hijo d~.DQffii~o y de
Jo:;;efa, ..giiabo, de ~tado easa:Go, pro
fl"!lión amlQula.nt.e, de uonOE\. veintiocho
años de €'dad. de. estatura bastante al
ta... con.1:Hrenasca.:r'Ilies.pNocWfio 0<;
cOro.nan:zeb.a.ta; eldeodo medio de
~a ~o izquierda~40, y QÜ~ vis-

<';ARI AOOTE. María: biia de Anto
nio ""f de Mk.rgañta. naturáJ. y ;vecina
de Marlrid. de (><;tad("J soltera.. Iprof~i6n
l:'lvandera. de treinta y nueve ~rl}i': de
~I'\¡l. de oe5t~ltur.a alot.a,' pel<l rubio, ojos
t>:ilrdfl". nariz. afl;larla'V color dp,l ros
tro -encarnado; domicHiada. última
IY''ffite en la·calLe o.e JllaIl d0l Risoo.

. número ti, iba-jQ-~(a.a.yolla.}; procesada

GRUJIl"WAID. Gllillernno: domici
liado últimamen.te en. BarcelOJla.~ calle
Pro-venza. 19.5. b-ajos; procesado por

• -estafa número 76 d'E! t9-27: C01llj)a.re-
· c-erá ~ término de diez dfasa:Ii-oo el
· .TUU!'ado de instrueci6n del distrito d~

la Uuivm-sidad, d~ Baroelona, Secreta
ría de D; Antonio .Codorníu.

21'86·
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1.9-44

1.946

del" de los CargOlS que l'e..~ltan 'ConLra
el mismo, bajo apercibimi>entQ <le &er
declarado rebelde.

2184

R.AltWN'; dé unoS veinticinco años
de -edad, a-Ita, de medianas carnes, cu
yas oomás cireunsta'lJ.das se ignoran.
gitano; ¡procesadoipor rO'oo; compare
cerá en .el Juzgarlo -de Don Benito deu
tro <loel térmiuOo de' diez dfas, para
cOillstituirse >en ¡prisión, aJlercinidQ que
d~ no e.ompa..recer l1'l¡pRrará el perjui
-cio .a Que 'haya 'lugar y <OOrá. declarado
rebe-J.de. 2148

1.951

le ¡parará'eJ ,perjuicio a que haya lugar
y iSi'rá doolaTadQ rebe:lde.

21"5()

GALDAf{A SOLANA, Domingo; na
tural de Auñón {Zaragoza), de estado
casado, -profesión to'Illereio, d-e cuaren
ta y tres aiiGS de -edad, ,hijo de VaJero
y de Ang.ela; d(){fl1dciliado últimamente
en Madrid. av-e-nida doe la Plaza de To
ros, 22, oeD.tr€suelo, d-erec·ba; prooosa
do :por estafa, sumario número 328
de 1921: comparecerá. .en término de

•diez', <lías ante. el Juzgado 00 instrnc
'ci6n del·distrito dre·Buooav,ista. de es

~ la. Corte, Secretaría del Sr. Umu-etal

1.9'53

1.950

SAiI..AN.()VA AL.'1lAZOR. Cándido;
hijo 00 Cándi.do y (Iie :Maria; natural
de Naval {Huesca), de estado soltero,
profe'iiÓll camarero, <le ,,~inti-ooho años
de 0000. de -estatura J1~,lar. pelo ru
bio e·laro. ojos daros, nariz regular y
color de.! rostro :Iru)r.eno: d(}mici'liado
últimamente en ,Madrid, .calle del ,Am
pa.ro. número 36, t.eI'{;ero. d.ereoha;
proce&'ldo ¡porhurlo en causa númeo
154 de '1S2(j; oompaec.e.rá en término
0') di.ez-dí3JS ante el JIl7.lg·ado doe ins
lmcci6n .fJelI <distrito, de la Universidad,
de esta. CoTte; See:ootaría de D. F.er
mín Suárez. bajo ap~rei'bimientode
ser Qe.cLarado I"eiOOlde y ¡pararlé-.el ¡per-

- .iuieio a quoe. hubiere lugar con arreglo
a la ley. 2206

RAl\lON y GUACH. Vicente, alias
"El Can Pera den Vildu": hijo de Pe
dro y de Catalina, natural y v~ino de
San Lorenzo (isla de libiza) , solbero,
labrador, de diez y seis .años d-e edad.
sin que consten otra.~ circunstancias
persoo<\J.es ni especiale::; procesado 'et1
caUSa sobre U50 de artna de fuego;
cQlI)){)a.recerá en t.érm,ino 00 quinee
días 'anLe la Audiencia pro'\incialde
Palma 00 MaJloI"'OaL

1.949

PEREZ Rli"lZ, Luisa; n1l'tural de Li
nares, de veintitrés ¡años de ed.a-d,hi
j a de Luis y de María IXIlores; dOOli
c.iliada ;últiml3Jrn¡ente en dicha ciudad,
Eros, 82, de pro.f-esién su sexo; ¡proce
sada 'en cama ,número 409" de 19'20 por
hurto; compareoorá en término de diez
di.a:s ante -el Juzgado de instrucción de
Linares, bajo apercihimiento ,de ser
deelar.ada rebelde.

2210'

,2.1.58- Y 211590-

2212

215,6
1.9405

MENEU RAMoS, María de los Dolo
res; natural y vecina d:e Valencia, de
estado soltera. de profesión labores,
de 'veintidós años de edad, hija de
BIas y 00 .Matilde; domiciliada últi
mame.nte en la .caBe de Gracia, núme
ro 92, segundo; ;proCesad~ en ca.rn;a
número 219 de 1'924. por el delito de
carru!p:ción de menores, seguida en -el
,Jl.l:ZIgad/o. de instruóción,del distrito de

. San Vioente, 00 Valencia, como com...
pr.endida en e.l número ¡primero del
artí.cuJo 8315 doe % ley de Enjuicia
miento .criminal; comparecerá eJtJér
mino de diez: días ante -ele:q>re...c;ado
Juzgado, ¡para constituirse -en ,.prisión
en ,las cároeloe:s de dicha. ciudad y res...
ponqoer ()~ los~. que .le, r.esu:1ten,
bajo aperci'bimiento de ser deiclarada
rebelde y ¡parar}.e el ~Tj.icio a que
haya lugar.,

Ml7~{)Z ACI'liC>RES, Dolores; natu
ral de Madrid, hija. de José y die Lau
ra, de estado casada, profesión -asist.en
t::l, de treinta 'Y dos ·años de edad; pro
cesada por lesiones, SUI:OO:!1iO número
127 de 19216~ corn¡pareoor'á en término
de diez días 2.nW -el Juzgado de ins
trucción 001 distrito -de la Latina, de
-esta earte.sel:metaría del Sr. Rives,
para m prdCtiea· oo'\.l.lIUi diligencia.

·22~2

M:E:.\i.OOZA VAZQUEZ, Juan Anto
nio; natural de Fu.entetoba., de estado
soltero, profesión <tratante; de euar.e.n
ta y dos afias de, edad; hijo de' T-eodo
ro y 00 Josefa; domiciliado última
mente en M'3.drM, .calle de la Verdad:
número?; pro.cesauo por tenecia iU"':
cita de armas; eorrllparecerá (~n tér
!Uino ~ Qiez días ante el Juzgado de
lDstruc<H6n de' Getafe, ¡para' ;ingresar
en la eáreel, como ooiIlld>'I.mdioo en es!
número te:rcero de ,]a ley de Enjuicia
mi,cnto criminal.

2"153

i_94S

I NATAU{); de unos v.einte años de
edad, bajito, gitano. Ot1:Y-8IS demás cir
cunst.ancias se ignora;n; prooesado p,or
r()bo; comparecerá. 3ll1teel,J~do ~
Don Benito dentro deLtérmino de díoez
días, para constituirse en rpr:isión,
apercibiéndole que de no comparecer

,'MARTINEZ RODRIGUEZ, Antonio;
natural de La Carolina,.d-e veintiséis
años <le edad, ¡hijo de Domingu y de
Presentación; domi-ciliado últimamen
te -en Linares, ~<\gua, 8,_de prof<csión
fogon-ero; procesad'O en causanúme
ro 469 de '1920 ;por-hurt(); eomp.a.rooe
rá. en términ-o de diez cías ·ante el
J'UZgado de instrucción de Linares,
bajo .a¡percibimiento de ser decJ.ara,{)oIrebelde.

1.94.1

LOPEZMU~OZ, Santíago; cuya.<;
demás ¡)Í<rcunstaa::lcias se ignoran' do
midliado 'Ú:lti~nte en Madrid, ca
lle de :Don Felipe, númer-o 9; proce
sado ¡por ~l delito de estafa; compa
reoorá. en téTmino de diez <lías anw. el
Ju~ado de in.$truccióndel distrito del
HO--""{liciO, de esta Corte, corno com
pI1eIldido en el número, primero del
arifculo 83:5 de !J.a. ley, de Enjuicia
miento criminal_ SIOOrcibido,Ollede no
compar:ooer~ declarado rebelde.

, 2201

1.9'42

LLACER, Vicente o José; domieilia
do últi·mamerite en A]bar~ prooesado
en causa nÚJIIlero ~ de 1~23 por -el
delito de estafa, seg'Uida en el Juzga
do de in.stmooi6n del distrito del'M'er
cado, die ValenocÍa, oomo c~rendido
en ~11Di~ ,primero del.artfwo 835
de la1ey de Enjuiciamiento criminal;
~a1"OOerá en término de dioez días
ante -el expresado Jua:gado, ¡para'cons
tituirse -en prisión -en las ~ároe:l-es de
dicha dudad y res¡pondei' de los car
gos que le :resulten; ibajo ~ibi-'

mi&1to de ser doolarado rebe-ld~ y pa
rarle el !perjuicio a que ha.ya fugar.

; I . 2M1

1.943

1.940

LIMA UR.:&'\NO, Salvador; natural
de Caín ('Miáil:aga), de, oest.ad(} soltero
prof.esión c()mereio. de treinta y tr~
años de 00ad; domiciliado últi.irThaar,t,en
te en Málaga, plaza ,L6lp.ez Domíng:uez,
número 4; ¡procesado por' hurro de .ca
ballerías a Agustín .A:oogón .en 'SI1lIlla
rio illÚID:'el"O 107 de 1925; comparecerá
iill térmmo de diez días ante el JU22a
do ~ instrucción de Ant-equera,- a
c_onstituil'&e en, lp1"isión, y r,ocibir]e in
aago.toria, a;p.ereihido oe que si no
lo hace ~rá d~larado rebelde y le
parará el ·perjuicio a Que .haya lugar
con arr.eg;l-o a la ley.

:M!:\iRT[[l'¡EZ oGOMEZ, V"illando; hijo
de p~, y' de BuenaV'entUTa, natu
ral de JuzniHa, de estado $o-ltero, p~o
fegión el-ectricista, mayor,de ooad;-do
miciliado. últimamenteen'Badalona;
prooesad{l en ocaUSoanúmero 786 de
1'926 , sobre esta.fa;oo~ráen.
término' 00 di-ez días an~ el Juzgado
de d.ostrucciÓn.del.distrito' de -la Con,..
oopción., ,~B~.eIóna,;Sooreta:ría ~
p, JoséJ:>a.Ima.uy Batlle,IP,a.ra respon-

219'6

2181

f.939

iGiUT¡IElRRSZ RUIZ, Fr<:.ncL""CO; na-
, tural y V'1eCino de Málaga, d~ ¡profesión

forjador, de cuarenta ;v tres años de
~ad, hijl' OO. li'eli:pe y "de Ad~la; pro
cesado por -estafa !bajo el número 421
d1'l 19124; 1C000000arecerá ~n términú de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del centro, de esta
Corte, Secretaría 00 D. Ricard,o Gómez
Garcia, ipa.I1a ser Teducido a prisión,
decretada en cfichacausa.
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VALERO OLMEDO. Francisco; na-
SAt~TALL..o\., Salvador; <1 ornid liado tur8:l (le Bullas (Murcia). d'e estado

últimamente en :Madrid; proeesa.do .en·~solteI"O, p-rofesión vendedor, d~ ein
causa nÚill-ero 352 de 19:23. ¡por el de-" cuenta y <los :años de eG:id'. hijo de Ma-
lito ,de. estafa. reguida en el\ftwgado teo y~e Elvira; domkili"arlo, ,última-
d-e,iootrueción del distrito'del .Merca- -rn.-erite en Madrid• .calle. 00 la Verdad,
dO,.,-de Valencia, como comprendido en nÚIn-ero 13; prooo.."'3.do "p1:l'[' e;:ta.fa bajo
el número.prim~r?,~l:=trtíiculo,83?' de ~l' mímm'o 42I'de 1~2~; eOIIl¡pare~rá
la ley de EnJuIClaill'llento ~runmal; en. térmjnode 'diez día..<; ante·.el Juz-.-
comparecerá:en término de diez días gado -de i.n$trucción d~J distrif.(l.del
ante el expresado Juzgado, para ~ons- Centro,' de -esfa Corte, SecI'letaría de
tituirse en prisión en· las earce.l-es de D. lUcardo Gómez,' para ser reducido
dicha ciudad y responder doe los caT- a prisión, decretada en dicha' causa.
gosque le resulten. 'bajo apercibí,;. 2197
miento de ser -declarado r-ebelde ypa-
rarle el'perjuicio a que ¡haya lUb""aI'· LOOf

., 2242

SEBAS1:'L-\NGAltCIA, Juana. de; hi
ja 9~ I-sidro y de ~:la.roela, natural de
Fu'OOtespina (Burgos), .d l! estado e,asa
da; ¡profesión sus labores, de treinta
y Qchoaños '!toe -edad, d,e estatura ba.ja.
peI6n~O',(}jos ,pardos y' ,color del
rostro, moreno; ',domlciHadaúIUma-....
merite.én ~la ~all-e de Puerta Menor de
San Mart'iili nUmleI"O 9, pl.lleb.fode Oca
ña (TÜ'l:edo); procesada por burto en
causanúinero 119 d-e 1915; compare
cerá -en término de quince días &.'1.te
el Juzgado de instrucción del qistrito

,de la Universidad, de esta Corte, Se
~r{lt.ttía -de D. FoenrnfnSuárez, baja
ape.rcibimiento oooor decla.rada re
belde Y pararle el perJui-eio a qm~ hu
biere'Jugar eon arrieg'lo a la lev_ .

',,:, , ' , ' -,," ....220~

ron el ful d~ cum¡plir la pena impuesta,
bajo, apercihimiéllto que de no com
puecer le ~, -el ¡p-erj:uieil) a que
hub-ier-e:. lugar. .

2193
1.954

3,ALGU.ERO AM.AYA, Alnwnio; hijo
de,SaIvadory de, ,Cándida, natural y
v~iIlo ~ 'Górdoba.,de estado -soltero,
prpf~i6n :esquilador.de diez v ochO
a:ijós,' de , -edad; procesa<:io ;por-,hurt().
carta. ord~n 2:7 de 1926, ciu.sanúme
Tú. ,<'lS, seguida en el Juzgado 00 íns.,..
t.ruceióJ;l se ,Lora del Río; iCompa.rec-erá
en .término de diez días ante la Au
di~ri.cia de' sevilla, para oonslituirse
en ¡prisión en la cárcel doe dk·ha ca.pi-
tal. - 2191

1,955,

:/' SA:N~Z'NIETO, Vioont.e (a) "Pl
cadillQ";.naLural de Linares. detrein-

, ta y seis afios de edad, hIj() de José y
deI<)-ai:lcisea; Qomiciliado ültimame.n
t-e', '.etJ. 'di'¿ha ciudad, San Juan de la
Cruz' de profesión minero; pr~ado

, en 'causa número 4&9 de 1920 :porhur
to; ,;comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de ,instrucción de
Linares, bajo apercÜ>1mientode ser
declarado rebelde.

2157

1.956

i,9-57

"," 1.955

SE.'IDm .INCOGNITO,JtMniro; doe
t1'eiriti'7 tres.~OS:,de -edad. hijo ~e
pacl're:~esconO?~ao§00 Mar~.. Ignacla,

,de estado solterá,natural de San Ma
',med ·de OaStro. partido de Sar:ria, pro-:,
•vinda de Lugo, de prOfesión jornalero,
coninsLrt,H:ión y sin anteceden.tes; do
micHiado últimamente en Dú's Caminos
y 'euyo acLual paradero se ignora;
eOIIJ¡!>a1'eoerá en término de di-e.z, días
anLe 'el Juzgado de instrueción del dis
trito d~l' Ce.nLi-o,:oo Bilba'O, con e! fin
de notificarle el particillar de auto de
,pri:sión, según lo acordado ¡por la, Au
dieneia provincial de· -dicha villa -en
causa número 190 de 1923'por el deH
todehurto, apertibiéndole qu.e :de no
comparecer, será decl<U"ado rebelde' ,y
le parará el perju'icio .a Qu~'hay.a lu-
gar. 2146

:1.959

Un gitano conocido por "Cantares",
\te' unos treinta años de €dad, de esta
-tura regular. delgado. eon .una' mena
en la, i{la.rte ,su¡perior 'de 'la !boca, :resi;.,
dente 'en l\1érida, 'Cuyas demás eircuns
tanci2,S se igI\oran; prooe~dopor ro
bo; ~O!lIJ¡pareceráen el Juzgado ,de Don
Benito dentro del término de diez dias,
para eoostituior-le en prisión, aperci
biéndole .que de no eompar-e:oer le pa
rará-el perjuicio a: que haya 1'U!g'ar y
será d~larado rebelde. ' ,

""2149

1.960

VA.zQL~~, 1\farkmo; na
tural <le Sotillo de la Adrada. <loe esta
do soltero. ,profesión tratante, de. trein
ta ycu:atro años de -edad, hijo de Anto
nio y d~. Dolores; domicilia:dci última
menf.e en Ma-drid, iCalle. de la Verdad,
número 7; procesadO por tenencia ilí-

, cita de armas; ~pareceráen. térmi
no de' diez <lías ante el .JUzgi:Hlo, file
instrucci6il.-de· :(;etafe, para ingresal"
en la. 'cárcel. eO'JIlO comprendido, en el
:inímero ternero del articulo 835 de la

,,~ey a.e Enjuiciamiento erirniual '
, 2152

~UZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA

ASTORGA

, n AngeJ Ba.rrOeta' y F.ernár:dez de
Liencres, Juez 'de (primera instane.ia
<le 'la ciudad de AStorgiy~ ;partido.

Hago'saber: Que -en este JUZlg'ado y
por -el ProcuradorD.Ricardo Martín

- .MOTO. eárepresentaci9n 'de'·doña 'Ma-

,; nuela Garcfa GaTefa, vecina :de Oastri
lIo de las Piedras, que ..se halla decla

i rada pobre, ea ha pr.:0movido demanda

I d-e alImentos prOVISIonales a razón de
120 pesetas mensuales,' contra su ~

poso, D.Le:and.ro -o A1eja.n~ Migué-
!ez Martillez, vecino que fu~ d':l dicho
PUeblo, que se halla en paradero ign'O
r'd.do, a virtud de cuyoesc:rito recay6
la siguiente

"Providencia.--Juez, Sr. Barroet.a.
Astorga, ~1 Je Marzo de i9-27.-Pro
veyendo al anter:ior e...~rito. se adm¡'
,te, en cuanto ha lugar en derecho. la
dfflnanda ¡formulada, !teniéndose por
parte en ella, 'en nClmDJre de la -deman
dante, al Proourador D. Ricardo :Ma!"~

Lín"Moro, oon el'que !Se entJe.n{jerá.n las
diligencias sucesivas, teniéndose por
hechas las llTJ',aIlifestacioIlleS y ofreci
mientos q~ se consignan; conv6que
se a las partes al juicio, verbal preve-'
nid() en el artículo 1.611 de la l~y de
Enjuiciamiento civil, señalándose pa
ra suoolebraciói:l 'ElI día 1 de Abril
pr6x:imo y hQra de las once en la Sala
A"Udiencia -de oeste Juzgado, citándo!l-e
al d€mandado, D. Aleandro o Le.a.ndro
Miguélez MartíLlez, en forma legal, se
gún dispone el artiouJ.o 269- <le la ex
presada ley, e i.n.oortá.ndose los COITeE
pan-dientes edictoo o cédulas :en la GA
CETADE MADRID y Boletín Oficial de
esta \pToViÍncia, previniéndole -que de
DO comparecer se <lont.inuará el jui
'cio sin más cita:d~ ni oirl-e, y que las
co.pi-as de d-emanda y documentos se
hallan a su -disposioión en la Secreta
ría -de este Juzg'3.do.

Lo mandó yfinma S. 5.; doy fe.-.
Barroeta.-Ante m,tí, Manuel Martí-

n· . -;nez., ,
y ¡paraqu~ sirva de citación al·de

mandado, D." Leandro () Aleandro Mi
guéI~'Martfnez,$e. expide -el ¡pI'eoonte,
a 1.os 1ineS'Y con ~as prev~néiqnes aD
teseX!presadas,

Astorga,' 21 de Marzo de 1927.-El
Jooz, An~l Barroeta.-P. S. M., Ma
nuel Martínaz.

JC-63-
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BARGELONA....:-slJ1R,

En virtud' de lo dispuesto por e-l,se~

ñor J1,lez q~ primera ·instanc·ia del dis
trito del Sur, de €sta ciudad. 00 anun
da la. muerte intestada de,doña Adela
Barné!; y Barn.és, natural de laHa!ba
na {isla de Cuba), natUJ1"3.lizadaes-pa
uota, de setenta y dos aúos. ,hija legí
U,roa de D. Baudilio Barnés, viuda dc
D. Juan Barnés, de 'esta vecindad. ecu
rrida -en la villa de Calong:e (Gel'9lla)
el 1-2 d-e Agosto de 1915, ·haciéndosie,
eúnstar que por ahora no se, ha $01;:
cHado . {) reclamado la he:rencia. por
perrona :alguna, y se llama a los que
se crean con derecho a' la misma. ¡pa
'ra Que com¡parezcan ante ~te Juzga
do a reclamarla dentrÚ' del térrnlino ,doe
trei.nf.a 'días los que residan en ;la ~en
ínsula y de dos meses los -de la isla ,de
Cuba, baj o' apeNibimi.ento de, lo que
haya lugar en derecho. '

BaroeJona. 18 de Marzo (le 1927.
El. Secretario (iloegible).

Sucesores de RivaK1eneyra tS. A.)
Paseo de San ViceIlte~~O! ',,'
'"


